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a) Asambleas: culturales,  deportiva^, socorros mu- 
tuos, etc, Seis pesos ($ 8)  la palabra. 

.b) Asambleas Comerciales: Diez pesos ($ 10) Ia 
palabra. 

C)  Avisos Alternados: (rdictos judiciales y de 
minas), Un mil cuatrocientos pesos ($ 1.400) 
cada publicacibn. 

d) Remates Administrativos: Ocho pesos ($ 8) Sa 
palabra. 

e )  Balances: Dos mil pesos ($ 2.000) la foja, 
pwvio adicional de Tres mil pesos ($ 3.000) % 

en concepto de prueba. 
11) PUBLICACWNES A TERMINO 

En las publicaciones a iénnino que tengan que e 

insertarse por dos (2) o más días, regirán las si- 
guientes tarifas: 

T o no mayor de 
Z O ~  palabras 

Hasta 10 Excedente 
dias 

Asambleas comerciales $ 6.000,- $ 6,- (la p 
Asambleasrculturales, deportivas y socorros mutuos $ 3.000,- $ 4,- ,, 

:' Avisos comerciales 
B( $ 6.000,- $ 12,- ,, 

Contratos y estatutos sociales (la palabra) $' 12,- $ -,- 
Edictos~ do minas - Artículo 2,' $ 14.000s $ 90,- ,, 
Edictos judiciales $ 7.000,- $ 90,- ,, 
Edictos citato+os $ 14.000,- $ 90,- ,, 
Posesidn veinteñal y 'deslinde $ 24.000,- $ 12,- ,, 
Remates administrativos y judiciales $ 13.500,- $ 90,- ,, 
Remates de inmuebles y automotores $ 27.000,- $ 14,- ,, 
Sucesorios $ fl.000,'- $ 90,- ,, 

alabra) 

i 

Hasta 20 Excedente 
días % 

$ 10.000,- $ 8,- (la palabra) 
- -- -- 
-.- -- 

-.- ~ -.- 
-- -.- - -- -.- -- -.- 
-.- -.- -- -.- 
-- -.- 

$ 14.000 -.- 
B 

111) SUSCRIPCIONES Ejemplares Sueltos 
a) Anurl: E6ciskis mil pesos (18.000). a) Del día, Ochenta pesos ($ 80). 

C .  

b) Semestral:. Ocho mil pesbs (4 8.000). b) ~ t r w a d o  dentm del año, Ciento veinte p 
sos ($3 120). c) Trimestral: Cuatro mil 'quinientos pesos 

($ 4.500). c) MAS de un a50, Quinientos -69 @ 500). 

- 
Art. 29 - El ppesente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobiern~ 

Justicia y Educacibn y h a d o  por el señor Secretario General de la Gobernacibn. 

S U M A R I O  

Sección 

DECRETOS 

ADMINISTRATIVA 

S. 6. de k Gob. No 38 del lO-l-7t$-dut~rizar a la Diredióa Provincial de AvbcSn Ci- 
d a afe'ctuar la cmtr&,ci6n ea forma &recta coo 

S; :e :- 
firma Sip& Aviación S.A. de h 1,ocalidad &'San 
Fernando, Provincia de Buenos' Aires .............. 5.2% 

hl: de -?mía N? 99 dpl 1 Q - 1 - 7 8 - 0  remtruotura~oi6a, m d Prcmpuesto k,jerci- 
cio 1977, a e5wb de regorzar en la gumz de ~psos  ' 

1.480.0 ,  Ls mszidhs %nes de Chsurnr) y %M- 
bus. de Secretaría de Estado de Municipalidades ... ^S24 

M. de. ~d&oinía N? 41) del 1.0-1-7'8- Aceptar la ~wnwcia pmsentada por al selíior Lic. Ni- 
. coJá's .Severo Ortiz al cargo de Direcitor '& Ccm,rc:io . . .... b la Pkovintcia a p h r  del 9-1-78 y emargar e1 Drs- 

paclio de la Diileooi6n del mencionado organismo al , 
'señor ,Catrl,os Alberto Sanmillán . . . . . . . . . . . . . . . . . .  525, 

S. G; de la Gol?;, N? 41 &1 '10-1-78 - Encargar interinamenite la Se~wbaría General db b 
Gobernación al d~olctolr Hora& Guido Wta, S u b  

& 

e' .. " ,.. cretano General de '1x1 Gobern'~d,h a partir del &a 
10 de enero de 1978 ............................ 525 

S. C. de la Gb. N9 43 clel leii'lr78 - Designar interinamente en, d cargo de F h l  db Go- 
bierno ,al doatoir Ernesto David R w b n  Leonadi, a .. partir dd &a 16-1-T8 .......................... 525 
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. 41. de B. Soc.ial N? $4 diel 16-1-78- A,probar el gasto por el imponbe @e $ 119.375,- 00- . 
r ~ s p o . d e n t e  a iacturas de  f& 20 de setiembre y. 

de actubre del año en cwso presentadas por el 
Instituto Provincial de Seguros en co,~~'wpto & entre- 
ga de imediicamentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. d'c ,Ecunomia No 45 del 18-1-78 - Di.spcmner reestriictuiralrii6n en  el Preenpuesto 1977 a 
efeotos de reforzar en la suma cle $- 300.600.000 - 
Plan dse Trabajos Públicaos - Fondos die Administra- 
cibn !Central, ¿%e la Wiceccí6n de Viaiidad de S-tlta 

A l .  de &on&ía n"? 46 del 16-lk78 - Apr.0iba.r el plan'? de fraaci'onamiepbo d~el &ka*u 
No 5395 p a i ~  del remaneate de 13 finca Las Fla- 

' cas ubiaado en el Piiebllo de San S#MÓn, de 'propie- 
~ dad de los ceñore's Antonio y Juan Eduard'o Rlon~em 

F,emández ...................................... 
M. dao Econumia No 48 del 16-1-78 - D~elsignar con' carácter de rtraslad'a y prom~oci0n con 

vigencia al 10-1-78 a la C.P.N. sefiara Susana Las- 
fenia M,olina de C~obos de la Direccibii General de 
Rmtas, en el cargo de Auditora del Diepi.taman.to 
'de Audlbo~ía de la Contaduría Gral. de la ProviaMa 

M.  66. Gobienm, NQ 49 del 16-1-78 -Disponer la ljaja del Auxiliar .Mayor - P e ~ s o ~ a l  Su- 
Mtenio + S'eg~~ridad die Ia Di1:rcción General de  
Institutos Paenahs de la P~ov,in,cía, Dn. Gaspar S.osa 

M. de Gobierno -No 50 diel 16-1-78 -Recoo~oer un c.riJdito por la suma de 8 10.150,-, + 
fav'or .del señor Félix Ilksca en mncepto die indem- 

F niza,cióil por incapacidad ,parcial y permanente ..... 
M. de Eoonomía No 51 del 1G-1-76 -Rsconomcer un crédito por la suma de $ 591.165,-, a 

favor db los d.e~>ech,o-bs;l~i,entes del ex a p l e ~ d u  de , 
la Dirección General de Arquitectura, señm Néstoa 
Lacci, en concepto indlemi&zaci6n y gastas de '' 

sepelio ?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
M. ck Economía NQ 52 del 16-1-78-Recwmr un mádii~b p w  la smia de $ 5.521,-, a 

f a w  ckl señor Aldo Ram6n Alenián, m r s m l  de 
Planta Permanente do la Diiección  eni ir al de Ai- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  quitedura 
M. de Ecaqomía No 53 del 16-1-78 - Decwrnimr p d u c t o s  forestales caucionados pcr Di- 

rección General de Itecursns Nlaturales Ranovables en 
jurisdicción de Morilb, Dpb. de  Rivaxlavia . . . . . . . .  

U.. de Economía No 54 clvl 16-1-78 -Fijar con vigenda a l  l o  de enero tlel año en  curso 
en la suma de $ 3G0.000 el aporte a cirgo de la Pro- 
vincia, a efectos de cumplir con la obligációón emer- 
gente del Adicional 1 del Contrato NQ 1244, ~ a t  - 
ficado por Ley No 5077 de fecha 23 de iiavkni- 
bre de 1976 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de E m o m í a  No 55 del 16-1-78 LAprobar 10s t~alñ~jos adicionales e impFevistos sur- 
g i d ~  en la abra: Canal Este - 2& Etapa - Desagües 
Pluviabs Los Cuarteles y calle Deán Funeis (Tramo 
calle Arizoitegui) - Ciudad de Salta, que eirciita A. 
G. A.  S. mediante contrato con la empresa Homi- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  nor S.R.L. 
M. de Gobierno N? 26 del ?6.1-78-Aaeptar a partir del dia l* de febrera de 1978 la 

renuncia pment'~cla por el señot Faustins Oscar GCi- 
diño, al cargo de Sub-Director de la Dirección Ge- 

- /  ' nemi &del %gi&ro del Estado Civa y tk 11n Capacidad 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,- dn las Persm,m 

M. de Gobierno N? 57 He1 16-1-78 - Reconocer un crédsb por la suma de $ 2.219.444,- 

\ 
a favor de la Caja de Previdión Social de la Provin- 
cia e n  concepto de aportes patronales co;rrespondieil- 

i te a servicios preseados en el Poder JudLcial por el 
doctor Rogeli? P d r o  Burgo5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

hl. de Gobierno N* 58  del 16-1-78 -Aprobar la lAic?ta~uón Pública No 1/78 mvooada 
por la Direcxón General de  Ins~bi~h~tos Penales de 
la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Economía NQ 81 del 16-1-78-Pagar la suma de % 157.529,- a favor del M. de B. 
Socitxl, para que ésta a su vez la haga efectiva al  
Instituto Piio~ ipcial de Seegros y señara Li&a Do- 

............. ............... mínguez de Idopez , 

M. de B. Social No 64 del 1 G-1--78 - Exceptuar de las di.sposi.ciu~xes sitableaiaas en e l  ar- 
ticulo 2? del decreto 1612/75, a l  señor IIiigo del 
V'dle Giménez, einpledo administrativo de !a Direc- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  86n  Je Rroriafología 

Pág. 
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. 
M.. de Gokeruo N? 6'5, del 17-1-78 - Encangar in,terinam~en~be la Cacbera d~e Gobierno, Jw- Pág. 

iticiii y wucaci6n, al  scñwr Sscre.hrio de Estado & 
Golbrno, doctor J'orgq ~Oscar Follomi ............. 534 

EDICTO CITATORIB 

No 2998.4 - Daniel y i v e ~ w  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . .  534 . 
N? 29963 - Francisco hené Villada y Ana María Giiía de Villada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  535 

N? 29961 - S.R.L. . Bar y,Confitería : .  . . .................................. 535 
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Seccióni ADjM%NISTRATIVA 
/ '  

DECRETOS Art. - ,E1 gau~to que de~made e1 cun-q$i- ' 

mienko de 180 dispuesit~ precedmtemen% sle im- ' 

§al&, la de enero cL5 1978 ~ ~ n ~ & ~ ~ i ó ~ .  1 - ~ n ~ r l ~ d d b ,  agdzac;6;a 
DE:CñET'O' N? 3&: 8 

t 

8 - Fb,al,iclad 1 - Función 90 - Sección O - SRC- 
Secretaría General & 1 a ' ~ o ~ i ~ n  tor 1 - Principal S - la sum+ de $ 7.OiQO.W, y 

,Expte. nQ 31-0673~/97 e a  el Pririiciplal 3 del P~r~s~pueis~oi  vigenbe,, k su- 
ma dir $ 1.50i01.1000. 

VISTO 1a.s pi~esairtes actuaciow8s mediante las Art. 30 - En viiltuld de 1'0 disrpu.e,sbo mediante 
cuales la Dk~cción Provincial de Aviación QviJ de,crqto 909/77, adorízaSbn a la Direación Pro- 
solicita la au%oriza,ción .c-orres'po&'nte ,para con- vii~cimal de hF.iaación ,Civil1 !a ~agtregar a .?a firma 
tratar en f , o m  &reloba ssenrid,os de la  ffi,rma Siper .h~2ci ,ón  S. A. oOmd pa*e d e . p ~ g ~ ,  m r  la 
S3ipr  Avianón S .  A.; y suma de Tres mill~ulies de oesoc I$ 3.'W0.0ad)). 180s 

Que h contra,kdón de 'xeferencia es acon , e l  
p~opósito de efec+xr. la recorrida general de un 
motor.. Gmtinenbal 10-4780kR, No 977045-1-R, que 
equipa a1 avión &,s$na 180,. Matricula LV,NL,J de. 
dicho o~rganismo. 

Que el citado' p~"dCdo Isie funbanii&nta, a l  mar- 
goll. de ia urgente ne80esridad de; iie,alizai- CEi~cho~s tra- 
ba.jofs, en el hecho de l'a firma S I i ~ r  Aviación 
S. h., ea Iia m a s  cotnveniente tanto, lea 1'0 que se' 
refiere a presupuiieutb %lc~o~nómico, conio a la e'fi'- 
cien'ci'a y respoas~~bjIidi'ad: en e~sCe d$,o de pepa- 
ración. 

Qute por D9.creto no 909 de fic& 28 .& inar- 
zo 6e 1977, S& a,uiolri.za la yc'nta dos (2) mlo- 
tores Lyootm:ing - 5GS~O~-48~0-AI-E-6 N? 1806-44 y 
18'05'-44, que :equipm e1 ,avió& Be&~cl~oraf.t Qur;en- 
Air A-60 híatric~la LY-JAE, por 1108 que el seíloc 
Dtirector d c $ a  se ei$&gi 1'0s mismo~s a h 'fir- 
ma Siper Aviaciócn S. A.? -m01 pabe He pago. 

Por ello y con .encua~dre en el  a,ctícu1o 27 in- 
ciso a) y o) des: la Ley de C~outabiLidaS vigente . 
(t.5. 1972); , . ., 

Gcbemadoi. Ini~rPno tie L Provincia: 
D E C R E T A :  

kiiículo lo - Autotríza,se, a la Diref~~ción Pro-' . 
vincial de Aviaci6n Civil a -  siechar la oo~~trata- 
Qón ea Eornla, directn jou!il la f,inn\a Sipor Aviación 
S. A., de  la lacrauad de San li'eazanclo, Provincia 
de Buenos A'iveq para la fieco~rrida general del mo- 
tor Ooniti~nental 10-470.-R, N? 970145-1-R q u e  equi- 
pa al, avión Ce'ssoa ,180 Matrícula. LV-HLJ 'de1 
citad'o ton-ganismo, ipo!r un &,porte de O~cho~ mi- 
llones quinientos mil gelaw ($' 8.5OO.OC@) según 
presupuesto qule obra a k. 3 de, k a  pre~e,ii%es ac- 

- tuacioum. , 

rnioto~e~ L,yooming I G S ~ O ~ - ~ ~ ~ . A I : ' E - ~  Nos;. lh6- 
44 'y 181Q5-44, los que ,se deducirá del waIor bota1 
de 18a reoorrida del motior auioriiada 'por el ar- 
ticulo l o  de1 presente de,cre+o, imc~oaporándose ,&- 
cl~o-monbo al Citl'cqle de R~eciinsiols k k l  pre:supuesto 
vigente en la Cuenta Ingresos die Gafd~;iitaa - Ven- 
&-de Activas Fijos. 

- 
Art. ' 49  - Psevia infiervenció~i~ de Contaduría 

Geiiiieral de la Piiouincia limquá&'se, y por su Te- 
sore,ria General ,páguese l,a smma de O~hjo millo-' 

- ne,s qu~inGe~i~tos mil petsoi~ (8 8.5OO.(XMT), a favor cle 
la Kabi1;ittación d,e Ragcrs dje la IXlreccSn Pravin- 
ciaE de Aviación Civil, para que e:slta a su vez y 
con, c'afigo de opiortma redición de cmta, la , 
haga efe-iva a- la firma Siper Aviación. S. A. de ' 
la 'localidkd c k  San Fernando, Provi8n:cia de Bue- 
'no.$ Aires, para su iiwer:s'lón en 101s cionmptos ya 
eizunciados, debiendo adup'tc~i.se previahente) &S 

pre\rj!sliomnes pertinentes )para cuin,pLmlentar 101 &)S- 
Puestto en el Art, 30 del piiecnik &~cre:bo. 

* Art. 59 - El pre.s)ente dle~cre%o será refrendada 
pi6r el señor Ministro de Eooaamía y formad~o~ po~r - 
'b's sefio~nw Steei~e~tai'io G,enaral. de l,a Go~hmación 
y Secretario de Esh#do de IEacie& y Eooa~omía. 

Art. 6? - Guiiiuníque~se, publiquese en  el l3o- 
l,e8tín Oficial y arcllívme. 

D A V I D l S  (1.) 
In ; Sosa . :. 
kvarado 

. . 
Sosa (Int.) , 

. . 9  . . 

Salta, 10 & enero de 1978 
DlECRETO No 39 

XZinisteri~ .& Ikonomia , , 

Exptk. 53-11553/77 
S VISTO las pre~wntes a8ctm,cioines ea la.'% que la 
SRcrztaría d~e Estado de .Municipalidades .solicita 


























